
Área de Transición Ecológica. Diputación Provincial de Badajoz. 

El Hospital. 21 de enero de 2025.

BASES DE SUBVENCIONES PARA FINANCIAR LA REDACCIÓN DE PROYECTOS  DE 
OBRAS DE INSTALACIONES FOTOVOLTAICAS DE AUTOCONSUMOS COLECTIVOS 

EN EDIFICIOS  MUNICIPALES



FINALIDAD

Se pretende facilitar a las entidades locales de la Provincia los medios y recursos necesarios, para que

confeccionen proyectos de ejecución de obra, para contribuir a la descarbonización de los servicios

municipales.

• Ayudas para la 
redacción de 

proyectos

Fase1

• Ayudas para la 
construcción de 
las instalaciones 

FV

Fase 2

Ejecución 2025 - 2027

Contratación por 

parte de Municipios 

y Entidades Locales



1. Objeto: Financiar la redacción de proyectos técnicos para la ejecución de instalaciones fotovoltaicas en

edificios municipales. Los proyectos incluirán estudios técnicos necesarios y deberán ejecutarse y

pagarse en un plazo de tres meses de ejecución y pago tras la publicación de la resolución de concesión.

2. Modalidad de concesión: Régimen de concurrencia no competitiva.

3. Dotación presupuestaria (Base 4): 810,000 €

4. Beneficiarios (Base 5): Municipios y Entidades Locales Menores de la provincia de Badajoz que cumplan:

 Estar al corriente de sus obligaciones con Hacienda Estatal, Seguridad Social y Hacienda Provincial.

 No incurrir en las prohibiciones de la Ley General de Subvenciones.

A cada entidad solicitante se le subvencionará un único proyecto técnico 

Aspectos clave de la convocatoria



5. Cuantía máxima (Base 9): El importe por proyecto no excederá de 4.500 € (IVA incluido), limitado al 3%

del presupuesto de ejecución material según la potencia pico proyectada.

Aspectos clave de la convocatoria

El PEM deberá atender a las condiciones

del mercado en el momento de su

redacción, en cualquier caso, se

establece un límite mínimo y máximo de

600 y 940 €/kW pico instalado.

Se permitirá la incorporación de

almacenamiento pudiendo incrementarse

el PEM hasta en 540€ por cada kWh de

capacidad de acumulación del sistema.



Aspectos clave de la convocatoria

6. Límite técnico : la potencia nominal estará comprendida entre 10 y 100 kW.

Límite adicional de potencia en función del número de habitantes del municipio

Proyectos con almacenamiento se establece un ratio límite de capacidad nominal de 

almacenamiento frente a generación entre 0,5 y 2 kWh/kW

Rango de Habitantes
Potencia nominal 

máxima (kW)

Capacidad de 

acumulación (kWh)

Mayores de 5.000 100 -

Desde 3.001 hasta 5.000 50 100

Desde 1.000 hasta 3.000 40 80

Menores de 1.000 30 60

Para poblaciones menores de 5.000 habitantes se podrá 
aumentar la potencia nominal fotovoltaica instalada hasta un 
90% si no se instalan sistemas de almacenamiento.

Asegurar un autoconsumo mínimo de la instalación del 60%

El proyecto deberá recoger todas las actuaciones necesarias para que la instalación resultante pueda acogerse a 
la modalidad de instalación de autoconsumo colectivo acogida a compensación



Aspectos clave de la convocatoria

7. Documentación requerida: Las solicitudes se tramitarán exclusivamente de manera electrónica en la

sede de la Diputación de Badajoz (sede electrónica). Documentos requeridos:

Solicitud de subvención (Anexo 1).

Declaración responsable (Anexo 2).

Certificados de cumplimiento fiscal y con la Seguridad Social (Anexo 3).

Documentación justificativa (Anexo 4 y 5).

Declaración/compromiso de legalización de la instalación eléctrica (Anexo 6). Importante

https://sede.dip-badajoz.es/


Aspectos clave de la convocatoria

8. Plazo presentación de solicitudes:

Se establece un plazo de 20 días hábiles para la presentación de solicitudes, contados a partir del 
día siguiente a la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia.

Consultas: Área de Transición Ecológica Telf 924 21 22 46 o en el email 

transicionecologica@dip-badajoz.es

20 días hábiles 

Presentación 

solicitudes

3 meses de 

ejecución y pago
2 meses de 

justificación

Resolución

mailto:transicionecologica@dip-badajoz.es


GRACIAS POR LA ATENCIÓN


